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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA AL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES CON EL FIN DE ESTABLECER LOS 
CANALES DE COMUNICACIÓN QUE ASEGUREN LA SALUD DE LOS MEXICANOS 
PARA VIAJES DE IDA Y VUELTA DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO QUE 
MIGRAN A LABORAR EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
 
 
La que suscribe, Miguel Acundo González  Diputado Federal e integrante del Grupo 
Parlamentario de Encuentro Social, de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; fracción I del numeral 1 del artículo 6 y 77, somete a consideración del 
Pleno, la  proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa 
al Gobierno Federal, a las fiscalías de las entidades federativas del país, para recorrer los 
casos de violencia familiar y generar u programa de atención para apoyar estos casos, al 
tenor de la siguiente. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Año con año es muy frecuente el flujo de mexicanos que viajan a Estados Unidos de América 
en búsqueda de mejores oportunidades de vida. Y a pesar de los programas gubernamentales 
que se han puesto en marcha para dotar de recursos a la población más vulnerable y en 
situación de pobreza, los mexicanos siguen arriesgando su vida en cruzar la frontera. 
 
El desempleo, la inseguridad, una mano de obra barata, la falta de liquidez una pobreza de 
generaciones, han sido los principales factores que crean un despojo consciente del campo, si 
a esto le agregamos el cambio climático que daña las cosechas de los pequeños productores 
principalmente, es un ambiente de total incertidumbre para la población rural. 
 
Estados Unidos y Canadá han sido el principal destino para trabajadores agrícolas, a través de 
convenios binacionales los trabajadores agrícolas mexicanos se llevan su experiencia y 
conocimiento para el aprovechamiento de otras tierras. 
 
La mano de obra mexicana se desempeña en el sector agrícola, turístico y de construcción en 
Canadá y Estados Unidos de manera temporal 
 
A pesar de que los trabajadores agrícolas son la base para la producción de alimentos, es la 
suma del esfuerzo físico y mentar para producir y en México son los que menos ganan, 
cuentan con menores prestaciones y tienen más problemas de salud.  
 
Cuando los trabajadores agrícolas viajan a Canadá o Estados Unidos, son contratados por los 
dueños o contratistas, para esto los trabajadores tramitan una visa temporal H2A que les 
permite viajar. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Reporte de Migración y Remesas de diciembre 2019, 
Palacio Legislativo de San Lázaro. 
 
De acuerdo con la proyección de emigración de México, 314, 326 ciudadanos salen de México 
principalmente del estado de Guanajuato, Michoacán, Puebla, Jalisco y Oaxaca. 
 
Adicionalmente con datos de la Cámara Agrícola de EUA, durante el 2019 sumaron 
aproximadamente 258 mil empleados con visas H-2A de los cuales cerca de 51, 600 es decir el 
20% son trabajadores esenciales para el campo, ya contando los trabajadores migrantes con o 
sin documentos, se tiene un aproximado de tres millones de trabajadores agrícolas en EUA. 
 

37743
26294

24349
22782

21617
20882

18905
14813

13241
12468

10568
9105
8936

7722
6631
6421

5846
5371
5275

4463
4425

4076
4067

3805
3804

3155
1865
1865
1496
1203
611
522

0 5000 10000 15000 20000 25000 30000 35000 40000

Guanajuato

Puebla

Oaxaca

Veracruz

CDMX

SLP

Chiahuahua

Chiapas

Tamaulipas

Baja California

Sonora

Nuevo León

Tlaxcala

Yucatan

Tabasco

Baja California Sur

Proyecciones del flujo de emigración 
internacional en México por entidad Federativa 

2020



       
Grupo Parlamentario Encuentro Social 

 
 
 

 3 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Departamento de Seguridad Nacional y la Cámara 
Agrícola de EUA. 
 
Derivado de la epidemia del COVID 19 Estados Unidos permite ampliar la cantidad de visas H-
2A para trabajar, sin entrevista previa, esto viene a dar un alivio a los agricultores y propietarios 
de Estados Unidos.1 
 
El Gobierno de Donald Trump anuncio en a través del Departamento de Seguridad Nacional y 
Departamento del Trabajo, que se adicionaran 35 000 visas adicionales para los trabajadores 
temporales (H-2B), cabe señalar que el Congreso estadounidense tiene el límite de 66000 
visas por año fiscal, con la ampliación, estaríamos hablando de 95 000 visas adicionales para 
el 2020. 
 
Las primeras 20 000 visas se entregarán a partir del 1 de abril, y las otras 15000 a partir del 15 
de mayo. En medio de la crisis sanitaria que vive EUA los trabajadores agrícolas quedan 
expuestos. 
 
Un dato relevante es que el sector agrícola que se compone por trabajadores migrantes no está 
considerado dentro del presupuesto económico como estímulo ante la pandemia. 
 
El sindicato Unión de Trabajadores Agrícolas de Estados Unidos se ha pronunciado la última 
semana de marzo a favor de concientizar el trabajo agropecuario, por el que se excluye a más 
del 50 % de trabajadores dentro de las medidas económicas, ante la pandemia por el Covid 
19.2 
 
Ante las consecuencias económicas y seguridad alimentaria de Estados Unidos ha sido 
pertinente contar con mano de obra migrante, pero es deber de las autoridades mexicanas 

                                                           
1 The Capital Press 28 de marzo 2020 
2 Exigen trabajadores agrícolas de Estados Unidos protección ante la COVID-19, 1 de abril 2020. 
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contar con seguridad para los trabajadores temporales que después de producir las tierras en 
el extranjero regresaran a sus comunidades de origen.  
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta H. Asamblea el 
presente punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de Relaciones Exteriores a 
establecer los mecanismos de comunicación adecuados con el gobierno de Estados Unidos de 
América para garantizar la seguridad para los trabajadores agrícolas que regresan a México 
después de trabajar de manera temporal en EUA. 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa 
al Gobierno Federal, a través de la Secretaria de Relaciones Exteriores con el fin de establecer 
los canales de comunicación que aseguren la salud de los mexicanos para viajes de ida y 
vuelta de los trabajadores del campo que migran a laborar en Estados Unidos de América. 
 

 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2020. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
____________________________________ 

Miguel Acundo González   
DIPUTADA FEDERAL  


